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RESOLUCION de la ConTederaCI01t Hidrográfica 
del Guactiana por la que se señala lugar, d:a 11 
hora p"rq el ¡ev(mtamiento de la¡¡ actaB previlJ' 
a la ocupación d€' los terrenos necesarios para las 
o/¡ras de encauzamiento del arroyo Las CabrlUas, 
San Gregorio y La Te1a (correspondiente al arroyo 
s¡m Gregoriq) en el término municipal de ,. Mon
tija (Badajoz). 

Jll¡;I\lIQ¡j. diCAII- oQrll en el ({Plan Badajo¡l», declarado de 
urgencia por Pecreto ge \3 de ¡nayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley · de Expropiación 
Forzo~, de la de diciembre de 1954, ¡;e comuplca a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir 
al Ayuntamiento de Montijo el próximo dla 20 de noviembre, 
a las 9noe hor¡j.s, para que previo traslado a las tincas para 
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las 
correspondientes actaiprevias a lit OCUPación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarias, 
arrendatarios, etc.) personalmente o bien representados por una 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien 
~rtificado del ~eg¡stro de III Propiedad o escritura pÚblica o 
s\Uj fQwcop!!ltS, ete.), t!l recibo de contribución que abarque los 
ctos úlUmQ~ años Q fotocopias de los mismos. Los afectados 
pu~aep hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un No
tario si lo estima oportuno. 

Según lo diSpuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de 
la Ley de Ji;xpropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las 
Pt!r,sonl\.s que se consideren afectada~ podrán formular por es
crito ante la Collfecteración, hasta el momento del lt'vanta
miento de las acta!) previas de ocupación, alegaciones a 108 
solos efect.os de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados, 

Madrid, 5 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Director, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Exproplaciones.-
6.1l8-E. 

Relación que 8e cita. con expresión ~el número de la finca 

1, Don José Gómez Rodríguez. 
2, Doña. Juana del Viejo Ramas, 
3. Don Juan Rico Pinllla. 
4. Don Isidoro Gómez Sanguino. 
5. Banco Hispano Americano. 
6. Doña Antonia Mateo Rodríguez . 
7. Don Nemesio GonzálezRodrigue2l. 
8. DQn Miguel López Mufioz. 
9. Don Alfonao Conejo Gragera. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA: 

ORDEN de 16 ~e juliQ de 1968 por la que se (lts
pone que se expida el dtploma ele Ayudante 7'4onicQ 
de Ftstoterapia a los Practicantes que 8e indican 

Ilmo. Sr,: J.,os Practicantes de Medicina y Cirugla don Fran· 
cisco Luis AguIló Lloreps, don Angel Arpón Amezúa, don José 
ManUel lIalbas Lavín, don Enrique' de FeQrer Prado, don Jaime 
Fernández Lastra, don José Antonio Oallán Collado, don José 
Maria Gil Rivera, don Vicente González Vera, don Miguel JI. 
méne:& Garrido, don Mateo Navarro Mateo, don Jesús Pérez 
de Anda y Agulrre, don Santiago Pérez Arenas, don AdolfO. 
Plmentel Oses, don Alfredo Pulg Andrés, don José Joaquln 
Rodriguez Sánch~z, don Juan Slrera Tormo, don José Maria 
Sué,.rez Garcia, don Manuel Toscano Llamas y don Antonio 
Vldal Zusa solicitan de este Departamento la expediCión del 
Diploma de Ayudante de Fisioterapia al amparo de lo diSpuesto 
en el articulo primero d~l Decreto 928/1964, de 18 de marzo, 

Instruido el oportuno expectiente, en el que los solicitantes 
han justificado documentalmente reunir las condiciones es
tablecidlloS en el referido Decreto, e informado favorablemente 
por el Consejo Nacional de Ayudantes Técnicos Sanitarios, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se expida el diploma de Ayudantes Técnicos Sani
tarios de Fisioterapia a los Practicantes don Francisco Luis 
AguIló Llorens, don Angel Arpón Amezúa. don José Manuel 
Balbas Lavín, don Enrique de Febrer Prado, tiO\1 Jaime Fernán
dez Lastra, don José Antonio Galián COllaao, don José Maria 
Gil Rivera, don ViCente González Vera, don Mil,tuel Jiménez 
Garrido, don Mateo Navarro Mateo, don Jesús Pérez de Anda 
y Agulrre, don Santiago Pérez Arellas, don Adolfo Pimentel 
Oses, don Alfredo Puig Andrés, don José Joaquín Rodrt~uelií 
Sánchez, don Juan Sirera Tormo, don José Marl¡j. Suárez Oar. 
c!a, c:lon Manuel Toscano Llamas y don Antonio Villa] Zusa. 

2,Q El eKpediente para. la. expellición del diploma S6 trami-


